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~~~ 
CONCEPTO 

)Y~v~ 
MONTO ESTIMADO 

4 DERECHOS 
4 3 POR PRESTACIO N DE SERVICIOS 37,189,457.32 
4 318 LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 9 427,219.98 

Ot PARA CONSTRUCCIÓN DE LOSA CONCRETO PISO O MARMOL METRO CUADRADO 
LICENCIAS) 1,991,307.20 

02 PARA OTRAS CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO (LICENCIAS) 1 ,938,164.97 

03 
PERMISOS PARA OTRAS CONSTRUCCIONES, BARDAS, RELLENOS Y/0 

3,051,622.21 
EXCAVACIONES 

05 PERMISO PARA OCUPACIÓN DE V ÍA PUBLICA CON TAPIAL DE CONSTRUCCIÓN 30,629.38 
06 PERMISO DE DEMOLICIÓN POR METRO CUADRADO 28,000.00 
08 BASES PARA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL -
09 EXPEDICIÓN DE CONSTANC IA (TERMINACIÓN DE OBRA) 50,790.45 
12 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ANUNCIOS ESPECTACULARES 363,900.00 

13 
PERMISO PARA OCUPACIÓN VIA PÚBLICA CON MATERIALES PARA 

0.00 
CONSTRUCCIÓN POR 3 DÍAS 

14 BASES PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 0.00 
15 PERMISO DE CONSTRUCCIÓ N PARA BASE ESTRUCTURAL 0.00 

16 
PERMISO DE VIA PÚBLICA CON INSTALACIÓN DE FORMA PERMANENTE, 

1' 972,805.77 
SUPERFICIAL, ÁEREA O SUBTERRÁNEA 

4 3 19 DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS PARA FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y LOTIFICACIONES, RELOTIFICACIONES, DIVISIONES Y 2,824,613.12 
SUBDIVISIONES 

01 FRACCIONAMIENTOS 0.00 
02 CONDOMINIOS POR METRO CUADRADO DEL TERRENO 1,178,652.97 
04 RELOllFICACIÓN POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE 553,200.00 
05 DIVISIÓN POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE 0.00 
06 S UBDIVISIONES POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE 0.00 
07 REGIMEN EN CONDOMINIO P OR METRO CUA DRADO EN ÁREA PRIVAllVA 0.00 
08 SUBDIVISIONES POR METRO CUADRADO AREA ENAJENABLE 806,587.19 
09 FUSIÓN POR METRO CUADRADO ÁREA ENAJENABLE 286, 172.96 

4 3 20 DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 162,545.18 
01 TERRENOS A PERPETUIDAD EN CEMENTERIO 62,244.00 
02 POR CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y BÓVEDAS 72,131.30 
03 REP OSICIÓN DE TiTULO$ DE PROPIEDAD 28,169.88 

4 3 21 DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 6,401,922.29 
02 POR METRO LINEAL DE ROTURA EN ENTRONQUES 0.00 
03 P OR A UTORIZACIÓN DE LA FACllBILIDAD DEL USO DEL SUELO 1 ,749,139.12 
04 APRO BACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 0.00 
05 A UN EAM lENTO 4,527,003. 17 
06 REGULARIZACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CONSTRUCCIÓN 0.00 
07 V IV IENDAS DE INTERES SOCIA L 125,780.00 
08 V IV IENDAS DE INTERES POPULAR 0.00 

4 3 22 DE LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 136,769.20 
0 1 DE LA EXPEDICIÓN DE TiTULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 136,769.20 

4 3 23 SERVICIOS REGISTROS E INSCRIPCIONES 18,236 387.55 
02 CERllFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS 1,218,037.91 
03 ACTOS E INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO CIVIL 0.00 
04 DE LOS S ERVICIOS COLECTIVOS 3,428,470.33 

05 
CERllFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 7,067,587.86 
DIVERSOS DEL REGISTRO C IVIL 01 

06 
CERllFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPION E INGRESOS 

2, 754,911.53 
DIVERSOS DEL REGISTRO C IVIL 02 

07 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 

731,181.81 
DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 03 

08 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 364,316.73 
D IVERSOS DEL REGISTRO CNIL 04 

09 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 

526,722.31 
DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 05 

10 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 

1,212,020.03 
DIVERSOS DEL REGISTRO CNIL 06 

11 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 547,222.31 
DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 07 

12 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERllFICADAS, ACTOS E INSCRIPCION E INGRESOS 

385,916.73 
DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 08 
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~~~ 
CONCEPTO 

7~vS: 
MONTO ESTIMADO 

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

8 1 PARTICIPACIONES 1 757,875 521 .57 
8 1 09 FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES (22%) 1,486 701 954.77 

01 FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES (22%) 1,459, 736,615.93 
03 FONDO DE COMPE NSACIO N Y DE COMBUSTIB LE MUNICIPAL (70%) 19,609,022.07 
04 FONDO DE COMPENSACIÓ N Y DE COMBUSTIBLE MUNICIPAL (30%) 7.356.316.77 

8 1 10 FONDOS DISTINTOS DE PARTICIPACIONES 269,373,566.80 
03 FONDO POR COORDINACIO N EN PREDIAL 38.247,631 . 1 o 
05 FONDO POR COLABORACIÓ N FISCAL (ISN) 42,309, 673.25 
06 FONDO POR COLABORACIÓ N FISCAL (ISR) 188,816, 262.45 

8 1 13 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 0.00 
FEDERATIVAS (FEIEF) 

01 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 0.00 
FEDERATIVAS (FE IEF) 

8 1 12 PRODUCTOS FINANCIEROS PARTICIPACIONES 1 800 000.00 
01 P RODUCTOS FINANCIEROS PARTICIPACIONES 1 ,800, 000.00 

TOTAL. PARTICIPACIONES 1 767 876 521.57 
8 2 APORTACIONES 786 043 849.47 
8 2 06 FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) 189 867 100.60 

01 FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) 189,857,100.60 
8 2 04 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

596,186,748.87 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

01 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

596, 186, 7 48.87 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRffO FEDERAL (FORTA MUN) 

TOTAL APORTACIONES 786 043 849.47 
8 3 CONVENIOS 486,499,239.62 
8 3 01 FEDERAL 48,196,104.69 

03 APORTACIÓN FEDERAL CAP UFE 24,290,166.75 
23 PROGRAMA DE DEVOLUCIÓ N DE DERECHOS (PRODDER) 0.00 
36 PROAGUA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (P ROAGUA) 23, 904,937.94 

8 3 02 CONVENIOS ESTADOS MUNICIPIOS 436 782 012.62 
04 PARQUES Y JARDINES 57,976,751.86 

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
05 AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 378,805,260.76 

RESIDUALES 
18 ACUERDO DE COORDINACION FISE BIENESTAR H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 0.00 

8 3 03 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIO ESTADO MUNICIPIO 461 098.00 
02 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIO ESTADO MUNICIPIO 451,098.00 

8 3 04 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS 71 024.21 
01 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIO FEDERAL 71,024.21 

TOTAL CONVENIOS 486 499 239.62 
8 4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 2 036 311.80 
8 4 03 MULTAS FEDERALES 1,834,041.93 

01 MULTAS 1,834,041.93 
8 4 04 ACCESORIOS DE MULTAS FEDERALES 202 269.87 

01 ACTUALIZACION DE MULTAS FEDERALES 150,382.50 
02 GASTO DE EJECUCIÓ N DE MULTAS FEDERALES 51,887.37 

TOTAL INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 2 036 311.80 
8 5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 50,914 876.87 
8 6 01 FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

60,902,097.64 
HIDROCARBUROS (REGIONES TERRESTRES Y MARÍTIMAS) 

02 
FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

12,236,225.63 
HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 

03 
FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

38,665,872.01 
HIDROCARBUROS EN REGIONES MARITINAS 

04 
CONVENIO DE CONCERTACIÓ N DE ACCIONES Y A PORTACIÓN DE APOYO 

0.00 
EXTRAORDINARIO DE FEFYM PRODUCORES DE HIDROCARBUROS 

8 5 02 PRODUCTOS FINANCIEROS HIDROCARBUROS 12,779.23 

01 
P RODUCTOS FINANCIEROS HIDROCARBUROS REGIO NES MARITIMAS Y 

12,779.23 
TERRESTRES 

TOTAL FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 60 914 876.87 

TOTALES DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 3,082,369,799.23 
DISTINTOS DE APORTACIONES 
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AREA GEN ERADORA TIPO COBRO UMA 
Densidad Alta 

(A) 60 

{B) 120 

(e) 0.59 

Densidad Máxima 

{A) 7 0 

(B) 140 

(e) 0.70 

11.- COMERCIAL 

(A) 80 

(B) 160 

{e) 0.79 

111.- SERVICIOS 

(A) 80 

(B) 1 60 

(e) 0.79 

IV.- INDUSTRIA 

Ligera 

{A) 90 
INSTITUTO DE (B) 1 8 0 
PLANEACIÓN Y (e} 0.90 

DESARROLLO URBANO 
Mediana 

(A) 120 

{B) 240 

(e) 1.20 

Pesada 

(A) 160 

(B) 320 

(e) 1.59 

V.- O T ROS 

(A) 120 

(B) 240 

(e) 1.20 

Adquisición de Derechos de 
Se aplica cálculo con la 

Desarrollo del Sistema de Potencial de 
formula establecida en el 

Desarrollo 
Reglamento de Zonificación 

del Municipio de Centro. 

Polígono de Actuación 27.99 

Artículo 5. Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha o plazos fijados por las disposiciones fiscales deberán pagar 
actualizaciones, en términos de lo señalado por el artículo 22 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, de aplicación supletoria. Cuando el resultado de la operación para el cálculo de 
actualización sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 
contribuciones y aprovechamientos, así como a los valores de bienes u operaciones de que se 
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traten, será 1. 

Además, deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al fisco municipal por falta 
de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o fracción de mes que transcurra desde la 
fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta que se pague. 

Artículo 6. Los contribuyentes podrán optar por pagar las contribuciones, mediante las 
siguientes opciones: 

1. Sistema de recaudación en línea; 
2. Cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas; y 
3. Establecimientos autorizados. 

A través de los siguientes medios: 
a) Transferencia electrónica: 
b) Tarjeta de Débito; 
e) Tarjeta de Crédito; 
d) Cheque; 
e) Efectivo; y 
f) Comprobante de pago de establecimientos autorizados. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Artículo 7. Los ingresos que se perciban en las cuentas bancarias del municipio de Centro, 
que no cuenten con una referencia al servicio o concepto de pago, serán considerados como 
aprovechamientos en favor de la Hacienda Municipal. 

El contribuyente que efectúe un pago vía transferencia o depósito bancario, que no cuente con 
la especificación del concepto de pago, contará con un plazo de 30 dfas naturales para acudir 
a la Dirección de Finanzas Municipal, y aclarar el concepto de pago correspondiente. Los pagos 
del mes de diciembre, podrán ser aclarados hasta antes de la conclusión del ejercicio fiscal. 

Artículo 8. Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se cometieren en 
perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de que se trate sea 
constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por la autoridad competente, 
conforme a derecho. Para la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, se deberán observar los demás ordenamientos fiscales federales, 
estatales y municipales, en el ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y el ámbito de competencia de cada 
ordenamiento. 

Artículo 9. En términos de lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65 fracción V, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y para los fines de sus ingresos, 
el Municipio, a través de la autoridad fiscal municipal competente, determinará las exenciones 
o subsidios respecto a las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la 
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Federación, de los Estados y de los Municipios. 

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
Federación, del Estado o del Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier tftulo, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. 

Artículo 1 O. Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos ni 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los términos 
establecidos en las leyes aplicables. 

Artículo 11 . Atendiendo a lo que disponen el artículo 36, fracción XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el artículo 25, fracción 1 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos 
del Municipio y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el Cabildo, el H. 
Ayuntamiento podrá contratar financiamiento que no excederá el 6% de los ingresos totales 
aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir Financiamiento Neto, durante el ejercicio fiscal de 
que se trate, en virtud de que es el límite máximo que establece la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Tabasco y sus Municipios; lo anterior, siempre y cuando la vigencia del 
financiamiento no sea mayor a un año, y que en su contratación no sean afectados en garantía 
o pago, el derecho a recibir las participaciones derivadas de la Coordinación Fiscal o cualquier 
otro ingreso o derechos. El H. Ayuntamiento deberá comunicar sobre el particular a la Comisión 
Ordinaria de Hacienda y Finanzas del Congreso del Estado, en un plazo que no exceda de 30 
días naturales posteriores a la contratación, liquidación y conclusión del financiamiento. 

Artículo 12. La información financiera que se genere en cumplimiento de esta Ley será 
organizada, sistematizada y difundida, por lo menos trimestralmente en la página de internet, a 
más tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. La difusión de la información vía internet no exime los informes 
que deban presentarse ante el Órgano Superior de Fiscalización. 

Artículo 13. En cumplimiento de lo previsto por el artículo cuarto transitorio del Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del Salario Mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2016, se adopta en las leyes y 
ordenamientos municipales como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), eliminando las que se indiquen en Salario Mínimo 
General Vigente. 

Para determinar el valor y la actualización de la Unidad de Medida y Actualización se estará a 
lo previsto en la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil veinticuatro, 
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previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

TERCERO. El H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de conformidad con las 
disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la implementación de los programas de 
incentivos fiscales que considere pertinentes en apoyo a los contribuyentes para el pago de 
sus contribuciones. 

CUARTO. Relativo al cobro de los derechos por la prestación del servicio de Registro Civil se 
estará a las prevenciones que se pacten de común acuerdo y a los demás ordenamientos 
legislativos y reglamentarios que resulten aplicables, y a las perspectivas de suscribir en su 
caso, el Acuerdo de Colaboración Administrativa en materia de Registro Civil y Fiscal, entre el 
Poder Ejecutivo del Estado y el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. 

QUINTO. En caso de que, durante la vigencia de la presente ley sean transferidos al Municipio 
de Centro algunos de los servicios señalados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y que su cobro no esté previsto en los ordenamientos 
hacendarías del Municipio, se aplicará en lo conducente lo previsto en la ley de Ingresos del 
Estado de Tabasco y la ley de Hacienda del Estado de Tabasco, así como lo que se establezca 
en los Convenios de Transferencia que se suscriban al respecto y los demás ordenamientos 
legales de aplicación estatal que se expidan y que resulten aplicables al servicio transferido. 

SEXTO. Tratándose de las contribuciones u otros ingresos que a la fecha se recaudan por la 
hacienda municipal y que derivan de la prestación de los servicios públicos que en forma 
indistinta vía convenio o acuerdo celebrado con el Poder Ejecutivo del Estado, o en forma 
concurrente, ya sea con la Federación o el Estado, se materialicen o ejecuten por el municipio, 
conforme a las disposiciones constitucionales y legislativas, que no esté expresamente previsto 
su cobro en ordenamientos municipales, se estará en su aplicación a lo considerado en las 
leyes y demás previsiones legales hacendarías, según se trate en el ámbito federal o estatal. 

SÉPTIMO. Para efecto de los derechos a que se refiere el artículo primero de esta ley, el 
gobierno y la administración pública municipal implementarán las medidas necesarias para 
establecer los procesos, procedimientos y mecanismos requeridos para garantizar el cobro de 
estos conceptos. 

OCTAVO. lo no previsto en esta Ley y que se refiera estrictamente a los ingresos municipales, 
y de la competencia constitucional del municipio será resuelto por el H. Ayuntamiento, 
debiéndole comunicar lo conducente al Congreso del Estado. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DIP. EMILIO ANTONIO 
CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RUBRICAS. 
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